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DEUNAPARTE:coMEDoRESEcoNoM|coSDELEsTADoDoMlNlcANo'
virtud de la leY No 16, de fecha 23

s contenidas en el Decreto No 1082-

2004, con Regrstro Nacional de

s de la RePública Dominicana, con

ente Estrella Ureña Esquina Avenida

mingo Este, Provincia Santo Domingo'

debidamente representada por su Drrector Géneral Llc. NlcoLAS ANTONIO
io público,
liado en la
de Paul,

en lo que

AGROINDUSTRIAL Y SERVICIOS

I de C No 1-31-

stado sociedad

dad c RePública

PARTES

poR cuANTO: A que la Ley No340-06, de fecha dieciocho (18) de ago-sto del

dosmilseis(2006),sobreComprasyContratacionesPublicasdeBienes'
éát¡lio., obras y ionces¡ones, y su posterior modificación co Ley

No. 449-06, de fechá ="i" 1oO¡ de diciembre del año dos mil y el

Reglamento de Aplicación 
'No543-12, establece entre los P de

SelecciÓn, la Urgencia

:A que el artículo 4 del Reglam icacion No 543-'12 de

de septremOre del año doJ mil )' establece entre los

de Selección. Procedimlentos a' en su numeral 7'

indica todos los pasos a seguir para dicho procedimiento



PoR cuANTo: El contrato será várido cuando se rearice conforme alordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicacion-v lu constitución
de la garantía sean cumplidos. se perfeccionará por la notificación'de ra recepciónde la orden de compra por parte der proveedor o por ra nimá-oe ras partes delcontrato a intervenir.

2t1;31-l175 Sacos de Sa 2) 4OO Cajas Oe-l 3,125 Cajas de Satsa (8 Onzasj; 3a_)
inas Pica pica 100/1;35_) Sazón en'potvo
de Sazón Liquido 4t1;37_l1t,4OS Unidades de Teleras de,405 Unidades de Teleras deo

,lP,¡"; l8J-15 -Libras 
de Tomate Barcetó; 39_) 2,064 Cajas de Uvas de 21

, _9n:;,19]_1,2l0j.quetes de Verduras; 41-) 1s0 Cajas de Vinagre 4t1;y 42_)
Libras de Zanahoria.

PoR cuANTo: A que en fecha veinticuatro el der mes de noviembre del año
lq_T]1^9¡ggsiete (2017) ros coMEDoRES EcoNoMrcos DEL ESTADO
DoMlNlcANo, convocaron al procedimiento de urgencia de REFERENGIA cEE-
PU-o02-2o17, y cargado en el portal rransaccional MAE-pEUR-2017-0003.
Para la Adquisición de: 1-) 6,
Latas de Aceite 30/1; 3-) 30
Cubanela; 5-) 713 Libras de
7-l 6,250 Cajas de Ajo en pasta 2411; g-) 4
Libras de Apio; 10-) 150,000 Fundas de A
Sacos de Arroz selecto 12st1; 12-) 253 cajas de caldo de pollo 4t1; 13-l
163,250 Libras de carne de cerdo Asado; i4-) 2oo,oo0 Libras de carne de
Pollo S/E sin Equipaje; 1s-) 15,750 Libras de ceboila; 16-) 1,250 paquetes decifantro Ancho; 17-) B7s Fardos de codito 1ot1; 1g-) tó,gso Fardos de
Espaguetis 2011; 19-) 5,000 cajas de Guandutes en Lata 2:u1; 20-) 50,000

Libras; 21-) 875 Cartones de Huevos 3Ot1: 22-l
); Zf-¡ 2,250 Cajas de Manzanas 80/1 ; 24-) tS}
10 Cajas de Mostaza 4t1; 26-) 450 Libras de
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175 Sacos de sal Molida 10ol'l; 32-) 400 cajas de satsa china 4t1; 33-) 3j2á
cajas de Salsa de Tomate 4Bt1 (a onzas); 34-) 2,800 cajas de Sardinas pica
Pica 100/1;35-) 6,250 cajas de sazón en potvo 2u1;36-i 463 cajas de sazón
Liquido al1;37-) 17,4os unidades de Teleras de 1 libra; 38-) 1s Libras de
Tomate Barceló; 39-) 2,064 cajas de uvas de 21 Libras; 4o-) 1,2s0 paquetes
de Verduras; a1-) 150 cajas de vinagre 4t'l;y 42-) 3o,o0o Libras de Zana'horia.

PoR cuANTo: A que desde el día veinticualro (24) de noviembre del año dos mil
diecisiete (2017), se procedió a la entrega del pliego de condiciones Especificas
para la compra y contratación de Bienes y servicios preparado por la División de

')



para la Compra y Contratación de Bienes y Servicios preparado por la División de
compras, para ser utilizado en el Procedimiento de Urgencra de REFERENCIA
CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal Transaccional MAE-PEUR-2017-
0003. Regidos por la Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18)de agosto del dos mil
seis (2006) Sobre compras y contrataciones Públicas de Bienes, servicios,
Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No 449-06,
de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006) y su Reglamento de
Aplicación No 543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce

Pof f o S/E Sin Equipaje; 15-) 15,750 Libras de Ceboila; 16-) 1,250 paq uetes de
cilantro Ancho; 17-l 87s Fardos de codito 10/i; 18-) 10,9s0 Fardos de

Unidades de Plátanos Verdes; 30-) 30 Gajas de Qu¡eso parmesano 1211; 31-l
Sacos de Sal Molida 10011;32-) 400 Cajas de Satsa China 4/1; 33-) 3,125
q de Salsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34-) 2,800 Cajas de Sardinas pica

00/1;35-)6,250 Cajas de Sazón en Potvo 24t1;36-1463 Cajas de Sazón
lo 411;37-l 17,405 Unidades de Teleras de I tibra; 3B-) f S Libras de

Barceló; 39-) 2,064 Cajas de Uvas de 21 Libras; 4O-l 1,25O Paquetes
;41-) 150 Cajas de Vinagre 411;y 42-l30,000 Libras de Zanahoria.

CUANTO: A que en fecha uno (01)de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017) Se procedió a la Recepción, Apertura y Lectura de los Sobres'A y B"
contentivos de las oferlas Técnicas y Económlcas del referido concurso, en
presencia del Notario Público actuante, instrumentando para tales f nes, el Acta de
Apertura de Ofertas de REFERENCIA CEE-PU-OOZ-ZO1T, y cargado en el portal
TRANSACCIONAL MAE-PEUR-2017-0003, de esa misma fecha

POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido del Acta de Apertura de
Ofertas Técnicas REFERENCIA CEE-PU-OO2-20'17, y cargado en el portal
Transaccional MAE-PEUR-2017-0003, instrumentado por Notario público, al
momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes, se procedió
también de esta misma manera a recibir dichas proouestas económicas,

POR CUANTO: A que en la lista de participantes se inscribieron los oferentes que
a continuación detallamos: 1-) Distribuidora Francosur, S R L; 2-) Corporación
Legis, S.R.L; 3-) Belezar Comercial, S.R.L.; 4-) Negocios Humphrey, S.R.L.; 5-)
JC Castillo, S.R.L.; 6-) Birmatuy Comerciat, S.R.L.; 7-) Multiprisma del Cartbe,
s.R L.; 8-) Inversiones EUH continente, s.R.L; g-) comercial La Redención
S R.L.; 10-) Sociedad Agrícola S R.L; 11-) S & D Restaurant, S.R.L; 12-)
Ingredientes del cibao, s.R.L.; 13-) Litlivic tmport, s R.L, 14-) Inversiones lsta del
Rey S R.L; 15-) Inversiones Alegría S R L; 16-) Inversiones Alto Garona, S R L;
17-) Distribuidora Agrícola y Pecuaria, S,RL, 18-) Topicverse, SRL; 19-)
Argentra, S R L ' 20-) lmportadora Barbera, S R L, 21-) Anadrd Group, S R L ; 22-)
Full Solución, SRL,23-)Comercialtzadora Lanipse, SRL; 24-) C Y L Market,
S RL; 25-) Hermosillo Comercial, S R L ; 26-) Comercialización y Distribución
Agrícola, Bagre s.R.L.; 27-) consorcio Agroindustrial y Servicio Hortalinaza
S.R L; 28-) Equipos y Accesorios El Comando S R L, 29-) Multiservicios Ocnab,
S.R.L; 30-)Agronegocio S R.L.; 31-)Atca tmport y Export, S R.L ; 32-) Caribbean
Foot Supply, SRL;33-) lmportadora Nacionat de Comestibtes (|NACO) SRL;
34-) Factoría deArroz Luis Martinez SRL;35-) Comercial Et Aguilón, EtRL;
36-) Inversiones Eroski, SRL 37-) Comercial Corazón, SRL; 38-) Dameiile
Comercial, S R.L;y39-) InversionesySoluciones EyN SR L



en el acto
procedimien

el portal 
T

LIMENTOS

:lTyyó una garantía contractual
tablecido en Literal e Oef erticulo
,r^"-?l¡".T^qr" dei año Oos m¡l áócerento (1%) det monto totaf Oelá

y en et entendido de
) contretñ. I ae Drorr:r,u a, anter¡or preámbulo formaI der presente contrato: LAs 
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siempre que en er oresente contrato ," T?lg"n ro.s siguientes términos, se \entenderá que significan lo que;; ;";J" continuacrón 
,\_

o entfe LAS PARTES, para la \jr",.[,il] asÍ como todos los

EL PROVEEDoR: N
e¡ecutará etobjeto o"r STlir?tje 

la persona natural o jurídica consorcro, que

EL GOBIERNO: El Gobierno de la Repúbtrca Dominicana

ENTTDAD CONTRATANTE: Entidad que realiza ta contratac¡ón
MoNTo DEL coNTRATo: Er importe señaraoo en er contrato

:Tldültlfl'SilEE33'- 
t"Jff:.31", intesrar e nsustituibre de| presente

del mismo: r , vw, rv\-y uaqa uno de estos como parte intrínseca

nte dicho
S

ología
al

flo



La ENTIDAD CONTRATANTE
servicios de EL PROVEEDOR,
artÍculos de Alimentos y Bebidas'

mediante el Dresente
para que este último le

contrato contrata los
venda los siguientes

DESCRIPCION
DEL BIEN O
SERVtCtO

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTI
DAD

PRECIO
POR

UNIDAD

PRECIO FINAL
coN tTBts

Carne de
Cerdo Asado Libra 25,250 RD$190.00 RD$4,797,s00.00

Manzana
Marca Red-
Delicious

Caja 80/l 1,250 RD$1,118.64 RD$1,649,994.00

Salsa de
Tomate Marca

Linda
Ca¡a 4811 800 RD$1,028.19 RD$970,601.92

to\Teleras Unidad 8,000 RD$50.00 RD$400,000.00

Caja 2,064 RD$1,573,73 RD$3,832,950.99

..SCubanela Libra 500 RD$20.00 RD$10,000.00

Ají Morrón Libra 1,900 RD$30.00 RD$57,000.00

Cebolla Libra 15,750 RD$23.50 RD$370,125.00

Total
lmpuestos
Incluidos

RD$12,088,071.81

PARRAFO l. Los bienes y/o servicios conexos que integran el objeto del presente
contrato, deberán reunir los requisitos de calidad y presentación establecidos en elpliego de Condiciones Esoecíficas.

PARRAFO ll. EL PRovEEDoR deberá entregar ra cantidad de bienes y/o
Trvlglos conexos, requeridos de conformidad con el cronograma de Entrega de
Cantidad Adjudicada.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por er suministro de ros b¡enes y/o
_sgrvrclos conexos objeto de este contrato, asciende a la suma de DocE
MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y UN PESOS DOMINICANOS
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS S1/100 (RD$12,088,071.81), con rmpuestos
incluidos

ARTICULO 5.- FORMA DE PAGO.

La suma única a ser pagada a EL pRovEEDoR, (El precio del contrato),
incluyendo cualquier pago por anticipo, sr corresponde o procede s" pagará
conforme a lo establecido en el contrato. con anterroridad al pago del anticipó, elpro entregar a la Entidad contratante una garantÍa de buen uso delant otar der monto entregado en dicho concepto; La ENTTDADco pagara de forma totaró a presentacrón de factura, no efectuará
pagos por las partidas ejecutadas para las cuales no se hayan rndicado precios,
por cuanto se considerarán comprendidas en los demás precios que figuren en las
demás partidas presupuestadas



ARTíCULO 7.. IMPUESTOS.

EL PRovEEDoR no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del
presente contrato.

contrato y/o hasta completar la cantidad contratada, srempre que no exceda el
!1gP.9 -d_" _ulS-"19" del mismo, y serán entregados en los almacenes oe ra

DAD CONTRATANTE ubicados en ra Avenida presidente Estrella Ureña
[a San Vicente de Paúl y/o cualquier otro comedor

ENTIDAD CONTRATANTE ni EL pRovEEDoR serán responsabres de
uier incumplimiento del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,

obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o caso Foduito.

acont ue no ha podi , o que previsto
por se a voluntad de
Mayor as anteriorme en:

1. cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una
parte

2' cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al
momento de la firma o de la ejecución de este contrato para evitar
incumplimiento de sus obligaciones.

3. lnsuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo
este Contrato.

impida cumplir; . incumptimiento,s ¡ so Fortuito y lap son el debido
esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y
condiciones establecidos en este contrato.

si por una causa de Fuerza Mayor o caso Fortuito, EL pRovEEDoR no cumple
con el cronograma de entrega, la ENTIDAD CONTRATANTE extenderá el

\\U\\



Dominicana al momento de efectuarse el pago.

ARTíCULO 7.- IMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del

presente contrato

Vicente de Paúl y/o cualquier otro comedor

Ni la ENTIDAD CONTRATANTE ni EL PROVEEDOR serán responsables de

cualquier incumplimiento del contrato st su ejecucrón ha sdo demorada impedida,

obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o caso Fortuito.

tiempo

Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto

no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de la persona

Las causas de Fuerza Mayor especiflcadas anteriormente no Incluyen:

1, Cualquier
parte

2. Cualquier evento que una de las partes pudo

momento de la firma o de la elecuciÓn de

evento causado por negligencia o acción intencional de una

naber tomado en cuenta al

este Contrato Para evltar

incumplimiento de sus obligactones
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo

este Contrato

condiciones establectdos en este contrato

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL PROVEEDOR no cumple

con el cronograma de entrega, la ENTIDAD CONTRATANTE extenderá el



contrato por un tiempo igual al periodo en el cual EL PROVEEDOR no pudo
cumplir, debido únicamente a esta causa

Si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso
requerido dentro del periodo especificado, se considera como que ha renunciado a
su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito

ARTíCULO 10.- MEDIDAS A TOMAR.

LAS PARTES acuerdan que.

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o caso Fortuito deberá
tomar las medidas razonables para suprimir la inhabrlidad de la parte en
gumpl¡r con sus obligaciones

parte afectada por el evento de Fuerza Mavor o Caso Fortuito deberá
, en un plazo no mayor de veinticuatrc (24) horas por escrito a la

del evento, indicando su naturaleza y causa. De
ifcar por escrito a la otra parte la restauración de
s tan pronto se resuelva la situación de Fuerza

c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las
consecuencias adversas de un evento de Fueza Mavor o Caso Fortuito.

EL PRovEEDoR ejecutará el presente contrato conforme se describen en el
pliego de condiciones específicas

Para garantizar el fel cumplimiento del presente contrato EL pRovEEDoR hace
formal entrega de una garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de la
ENTIDAD CONTRATANTE en cumptimiento a lo establecido en el artículo 112
literal b, del Reglamento de aplicación de la ley de compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concepciones No.543-12, por un valor equivalente al
cuatro por Ciento (4%) del monto del contrato

PARRAFO L Dicha garantía responderá a los daños y perjuicios que lo produzcan
a la ENTIDAD GONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determrnará en
t0d0 caso la realización de la garantia, independientemente del resto de acciones
que legalmente procedan

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente contrato se prooucen
cambios en la leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional,

en la proporción correspondiente a estos cambios

Cualquier modificación a los términos y cond¡c¡ones del presente Contrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas
numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a
partir de la fecha de aprobación realizada por la ENTIDAD CONTRATANTE.

La ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presente contrato
unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso
de falta grave de EL PRovEEDoR, y siempre que la misma no sea originada por

\\,



acontec¡mientos de Fuerza Mayor o Caso Fortulto

La violación del
.,o s<o_oo oii! fil.¿X'j?:,r": :il;:ii::,iJif; jXffl
que decida inter NTRATÁñiE 

Y' v" ¡ ve'ru'u'v I

e to, con el fin de evadir las obligaciones de la Leyu de aplicación No. 543_12, 
-V 

¿L ,". normas
mtsmo. 9 en el marco del mismo, ser¿ calsá ¿e nulidad del

LAs PARTES se comprometen a rearizar sus mejores esfuerzos para resorver enforma amigabre ros conflictos o 0."".ráro** que pudreran surgir con reración aldesarrolto del presente Contrato }, r, ,nLrJÁi"",on

cualquier controversia que surja en relación con la interpretación de este contratoo en reración con ros derechos u obrigaciones de cuaiquiera de LAS pARTEs,
d e a c ue rd o a r'-e s r ;; e;; "o;':"bH 

"' 
; "'-i#iJ J 

"= 

iuroducción del Distrito Nacional, con suleción a las reglasnuacton

lcado e interpretación de ros térm.inos y condiciones der presente contratoal amparo de las leyes de la Repúbl¡ca'Oom,nicana.

El presente contrato ha sido redactado en españor, que será er idioma oe controlpara todos ros asuntos reracionados con er significado 
" ,ni"iprátr"ión de rostérminos y condiciones de este documenio 

-

ARTIGULO 21.- TITULOS.

Los títulos no rimitarán, arterarán o modificarán er srgn¡icado der conrraro

LAS PARTES acuerdan que la ejecucrón del presente contrato se hará deconformidad con las leyes vigentes en RepuOhca Dominlcana

s
N\

Para todos los fin
domicilio en tas d :::i rES elisen

cual recibirán váli :t"^:'] smo, en el

presente Contrato rroenc relativa al

El presente contrato y sus anexos contienen todas ras estipuraciones y acuerdos
¡so de ambigúedad, duda o desacuerdo

documentos anexos, prevalecerá su
atguna de las disposictones de estes no serán afectadas y permanecerán



HECHO, LEIDO Y
cada una de LAS P
Municipio Santo Domingo
a los diecinueve (19) días

COMEDORES
ESTADO

LrcDo. NlcoLAs

generales y calidades que
mi presencia el presente
hecho con las firmas q
pública y privada. En el M
República Dominicana, a
dos mil Diecisiete (2017).

en tres (3) originales de un mismo , uno para
y el otro para los fines .Enel

Provincia Santo Domingo, na,
mes de diciembre del año 7)

t.

INISIR:I l)\.'¿
V't["rt l¿ll" 0"GEIIERAL .-

Director General

YO, LIC. FRANKLYN ARAUJO CANELA, Abogado Público, de
los del número de Distrito Miembro activo del COLEGIO
DE NOTARIOS lNC. Medi Matricula No.3083, Certifico y Doy F
ante mí comparecieron
ANTONIO CALDERON

infrascritos contratantes, señores
ARCIA y VICTOR RAMON VTLLAR

tan los cuales libre y voluntariamente
, declarándome bajo la fe del j

acoslumoran a usar en todos los actos
ticipio Santo Domingo Este, Provincia Sar

diecinueve (19) dÍas del mes de

VICTOR RAMON VILI-AR ORTIZ
Gerente

0e que por
NICOLAS

oRTtz, de
firmaron en

haberlo
de su vida

Domingo,
del año

Lrc.


